
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NÚMERO DOS MIL DIECISÉIS. ---------------------  

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA FUNDACIÓN 

DENOMINADA “FUNDACION MAGISTER MARIS”. ------------  

En Madrid, mi residencia, a veintidós de julio 

de dos mil veinticinco. ---------------------------  

Ante mí, RAFAEL DE LA FUENTE GARCÍA, Notario del 

Ilustre Colegio de Madrid, ------------------------  

--------COMPARECEN ----------------------------  

DON FEDERICO LOPEZ-CERÓN DE LARA, mayor de edad, 

divorciado, jubilado, vecino de Cartagena, (Murcia), 

con domicilio en calle Ángel Bruna, 37, bajo A; y 

D.N.I número 31.315.749-F. ------------------------  

--------INTERVIENE ----------------------------  

En su propio nombre y derecho. ----------------  

También como MANDATARIO VERBAL de DON FEDERICO 

LOPEZ-CERÓN NIETO, mayor de edad, soltero, 

ingeniero, vecino de Cartagena, (Murcia), con 

domicilio en calle Ángel Bruna, 37, bajo A; y D.N.I 

número 23.061.825-R y DON ANTONIO LORENTE LOPEZ, 

mayor de edad, separado judicialmente, empresario 



 

 

 

 

sector náutico, vecino de San Pedro del Pinatar 

(Murcia), con domicilio en calle La Libertad, 35; y 

D.N.I número 74.354.539-R, según asegura y 

acreditará, y advierto expresamente al compareciente 

de la necesidad de ratificar esta escritura por 

persona con facultades suficientes para este 

otorgamiento dado que no me acredita la 

representación alegada, por lo que le advierto que 

la eficacia de esta escritura queda pendiente de tal 

prueba, sin perjuicio de los efectos de la indicada 

ratificación, si recayere. No obstante estas 

advertencias, insiste en este otorgamiento. -------  

Juzgo, al compareciente, con la salvedad 

anterior bajo mi responsabilidad, con facultades 

representativas suficientes para la constitución de 

la Fundación que se instrumenta en esta escritura.  

CONOCIMIENTO, CAPACIDAD Y CALIFICACION --------  

Identifico al señor compareciente por su 

documento de identidad antes reseñado y según 

interviene y con la salvedad anterior le juzgo con 

la capacidad legal necesaria para otorgar la 

presente escritura de CONSTITUCIÓN DE FUNDACIÓN, y 

lo lleva a efecto con arreglo a las siguientes, ---  

--------CLÁUSULAS -----------------------------  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRIMERA.- DON FEDERICO LOPEZ-CERÓN DE LARA Y DON 

FEDERICO LOPEZ-CERÓN NIETO constituyen la fundación 

denominada “FUNDACION MAGISTER MARIS”, de 

nacionalidad española, de duración indefinida y con 

domicilio en Cartagena(30203), calle Ángel Bruna, 

37, bajo A, sede de su órgano de gobierno, rigiéndose 

por la voluntad de los fundadores, por los estatutos, 

y por lo dispuesto en la ley estatal y autonómica. 

Los estatutos se hallan extendidos en dieciséis 

folios de papel común, impresos por ambas caras, 

excepto el último que sólo está por su anverso y 

firmados por el compareciente y cuya firma considero 

legítima por haberla puesto a mi presencia, y 

uniéndoles yo, el notario, a esta matriz. ---------  

SEGUNDA.- La dotación de la fundación, consiste 

en la cantidad TREINTA MIL EUROS (€ 30.000), que 

será realizada de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 12.2 de la Ley 50/2002 de 26 de Diciembre 

de Fundaciones, mediante aportaciones dinerarias en 

la siguiente forma: -------------------------------  



 

 

 

 

DESEMBOLSO INICIAL: ---------------------------  

1) OCHO MIL EUROS (8.000,00 €), que corresponden 

al 26,67 por ciento de la dotación, son aportados en 

dinero por DON FEDERICO LOPEZ-CERON DE LARA, 

acreditándome la realidad de la aportación con 

certificado bancario el cual dejo incorporado a esta 

matriz, como parte integrante de la misma. --------  

2) MIL EUROS (1.000,00 €), que corresponden al 

3,33 por ciento de la dotación, son aportados en 

dinero por DON FEDERICO LOPEZ-CERON NIETO, 

acreditándome la realidad de la aportación con 

certificado bancario el cual dejo incorporado a esta 

matriz, como parte integrante de la misma. --------  

APORTACIÓN SUCESIVA: --------------------------  

-VEINTIÚN MIL EUROS (21.000,00 €) serán 

aportados por DON FEDERICO LOPEZ-CERON DE LARA de 

forma sucesiva, haciéndolo efectivo en un plazo no 

superior a 5 años contados desde la presente 

escritura. ----------------------------------------  

TERCERA.- Conforme a lo previsto en sus 

Estatutos, la Fundación será regida, representada y 

administrada por los órganos de gobierno y de 

gestión, cuya actuación se regula en los Estatutos 

incorporados a esta matriz. -----------------------  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los socios fundadores nombran el PATRONATO de la 

Fundación, que será el órgano máximo de gobierno y 

representación de la misma, del que dependen 

jerárquicamente los órganos de gestión. -----------  

Dicho Patronato queda formado inicialmente por: 

DON FEDERICO LOPEZ-CERON DE LARA cuyas 

circunstancias personales ya han quedado reseñadas.  

DON FEDERICO LOPEZ-CERÓN NIETO y DON ANTONIO 

LORENTE LOPEZ a través de su representante aceptan 

sus nombramientos y manifiestan que no les afecta 

ninguna incompatibilidad para el ejercicio de los 

cargos. -------------------------------------------  

De acuerdo con los Estatutos, los cargos del 

Patronato son atribuidos de la siguiente manera: --  

PRESIDENTE: DON FEDERICO LOPEZ-CERON DE LARA. -  

VICEPRESIDENTE: DON FEDERICO LOPEZ-CERÓN NIETO.  

SECRETARIO: DON ANTONIO LORENTE LOPEZ. --------  

Don Federico López-Cerón Nieto y Don Antonio 

Lorente López aceptan sus cargos, a través de su 

representante, haciéndolo el señor López-Cerón De 



 

 

 

 

Lara en su propio nombre y derecho. ---------------  

CUARTA.- Por medio de certificación expedida por 

el Registro de Fundaciones de la Región de Murcia, 

Dirección General de Seguridad Interior Consejería 

de Presidencia, Justicia y Portavocía de Gobierno, 

me exhibe y queda incorporada a esta matriz, acredita 

que no existe otra fundación con igual denominación 

que la que aquí se constituye. --------------------  

QUINTA.- Los Patronos designados, se confieren 

poder recíproco, para que uno cualesquiera de ellos, 

por sí y en representación de los demás, pueda 

subsanar o rectificar la presente escritura y los 

estatutos unidos a ella, siempre que tal subsanación 

o rectificación se limite a errores puramente 

materiales o a aceptar las modificaciones que 

imponga la calificación del Registro de Fundaciones.

 --------------------------------------------------  

SEXTA.- Yo, el Notario, advierto expresamente de 

la obligatoriedad de la inscripción de esta 

escritura en el Registro de fundaciones. ----------  

SÉPTIMA.- El señor compareciente, según 

interviene, y puesto que la fundación no tiene fines 

lucrativos, solicita del organismo competente los 

incentivos y beneficios fiscales que procedan. ----  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hago las reservas y advertencias legales, 

especialmente las fiscales y, en forma expresa, las 

relativas al plazo dentro del cual están obligados 

los interesados a presentar este documento a la 

liquidación tributaria y a la afección de los bienes 

al pago del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales, 

y a las responsabilidades en que incurren de no 

efectuar la presentación. -------------------------  

ASI LO DICE Y OTORGA el compareciente, a quien 

hago las reservas y advertencias legales 

pertinentes. --------------------------------------  

El interviniente acepta la incorporación de sus 

datos y la copia del documento de identidad a los 

ficheros de la Notaría con la finalidad de realizar 

las funciones propias de la actividad notarial y 

efectuar las comunicaciones de datos previstas en la 

Ley a las Administraciones Públicas y, en su caso, 

al Notario que suceda al actual en la plaza. Puede 

ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición en la Notaría. En caso de 



 

 

 

 

que se incluyan datos de personas distintas de los 

intervinientes, estos deberán haberles informado, 

con carácter previo, del contenido de este párrafo.  

Permito al compareciente la lectura de la 

presente escritura, leyéndole Yo, el Notario, por su 

elección, el contenido de la misma, de conformidad 

con el artículo 193 del Reglamento Notarial, y 

enterados, según dice, por la lectura que he 

practicado y por mis explicaciones verbales, hace 

constar su consentimiento al contenido de la misma 

y la firma conmigo, Notario, que de identificarle 

por su exhibido documento de identidad, de que el 

consentimiento ha sido libremente prestado y de que 

el otorgamiento se adecua a la legalidad y a la 

voluntad debidamente informada de los otorgantes o 

intervinientes y, en general, de todo lo contenido 

en este instrumento público, extendido en cuatro 

folios de papel timbrado de uso exclusivamente 

notarial, el presente, y los tres posteriores 

correlativos en orden, de la misma serie,  cuya 

expresión informática queda incorporada dentro del 

plazo reglamentario y bajo el mismo número, en el 

correspondiente protocolo electrónico, yo el 

Notario, Doy fe. ----------------------------------  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Están las firmas de los comparecientes. Signado, 

firmado y Rubricado: RAFAEL DE LA FUENTE GARCÍA. --  

DOCUMENTOS UNIDOS:  ---------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

ES COPIA SIMPLE ELECTRÓNICA 

 


